
44.18 – OBRAS Y PIEZAS DE CARPINTERÍA PARA CONSTRUCCIONES, INCLUIDOS LOS 
TABLEROS CELULARES, LOS TABLEROS PARA PARQUÉS Y LAS TABLILLAS PARA 
CUBIERTA DE TEJADOS O FACHADAS («SHINGLES» Y SHAKES») DE MADERA. 

 
4418.10 – Ventanas, contraventanas y sus marcos y contramarcos. 
 
4418.20 – Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales. 
 
4418.30 – Tableros para parqués. 
 
4418.40 – Encofrados para hormigón. 
 
4418.50 – Tablillas para cubiertas de tejados o fachadas («shingles» y «shakes») 
 
4418.90 – Los demás. 

 
 Esta partida comprende diversas obras de carpintería, incluida la marquetería y taracea, utilizadas en 
construcciones de cualquier clase. Estos artículos pueden presentarse ensamblados o sin ensamblar, pero en este 
último caso, las diferentes piezas que constituyan la obra deben llevar muescas, espigas, cajeados, mortajados u 
otros elementos de ensamblado de la misma clase. Pueden ir provistas de herrajes (pernios, goznes, bisagras, 
cerraduras, enmarcados metálicos, etc.). 
 
 Los términos obras de carpintería designan más específicamente las manufacturas de madera para los 
edificios, tales como puertas, ventanas, contraventanas, escaleras o marcos de puertas y ventanas, mientras que la 
denominación piezas de carpintería para la construcción comprende los trabajos de madera, tales como las vigas, 
cuartones, cabios, puntales, etc., que forman parte de las cubiertas y estructuras de todas las construcciones en 
general o en la construcción de andamiajes, encofrados, incluidos los encofrados para hormigón, etc. Sin 
embargo, no están comprendidos aquí los tableros de madera contrachapada, incluso recubiertos en las dos 
caras, utilizados como encofrado para el hormigón (p. 44.12). 
 
 Entre los productos de esta partida se puede citar la madera en láminas, que es una madera de carpintería de 
construcción que se obtiene pegando cierto número de capas de madera con la fibra en la misma dirección. Las 
láminas de las piezas curvadas están dispuestas de modo que el plano de las mismas y el de la carga aplicada 
formen un ángulo de 90°; por esta razón, las láminas de una viga recta de este tipo se colocan planas. 
 
 Pertenecen también a esta partida los tableros celulares de madera cuyo aspecto es bastante semejante al de 
ciertos tableros de la partida 44.12 (principalmente los que tienen el alma de láminas de madera), pero que están 
esencialmente constituidos por dos caras fijas y una armadura central, que puede consistir en un alma calada 
hecha con elementos ensamblados que dejan entre sí vacíos de cualquiera forma geométrica (tableros celulares), 
o bien en un simple marco de tal forma que el vacío ocupa todo el interior del tablero. La parte hueca puede estar 
guarnecida con materias insonorizantes, aislantes o ignífugas, tales como el corcho, la pasta de celulosa, la lana 
de vidrio o el amianto. Estos tableros, como los de la partida 44.12, pueden estar recubiertos de madera maciza, 
de tableros de partículas o de tableros similares, de tableros de fibra o de hojas de chapado y de hojas de metal 
común. Estos tableros son ligeros y resistentes y se utilizan principalmente para la fabricación de tabiques o de 
ciertos muebles. 
 
 Esta partida comprende también los tableros de madera, incluso enmarcados, para parqués constituidos por 
el ensamblado de láminas, listones, frisos, planchas, etc., incluidos los tableros para parqués constituidos por 
frisos ensamblados sobre un soporte formado por una o varias capas de madera. Los cantos de estos tableros 
pueden presentar lengüetas o ranuras para facilitar su ensamblado. 
 
 Los shingles (tejas) son ripias de madera aserradas longitudinalmente en las que uno de los extremos tiene 
generalmente un espesor superior a 5 mm y el otro un espesor generalmente inferior a 5 mm. Los bordes pueden 
estar aserrados de nuevo para que sean paralelos; los extremos pueden estar también aserrados para formar un 
ángulo recto con los bordes o una curva o cualquier otra forma. Una de las caras puede estar lijada de un extremo 
a otro o estriada longitudinalmente. 
 
 Los shakes (ripia) son ripias hendidas a mano o a máquina a partir de un bloque. El hendido permite que la 
ripia tenga las caras con la textura natural de la madera. A veces se sierran longitudinalmente dividiéndolas en 
diagonal en el espesor; se obtienen así dos ripias que tienen ambas una cara hendida y otra aserrada. 
 
 Se excluyen de esta partida. 

 
a) Los tableros de madera contrachapada o de madera chapada, utilizados como solería, que tienen un revestimiento delgado de madera 

adherido a la superficie, simulando una solería constituida por tiras de parqué (p. 44.12). 
 
b) Los armarios con fondo o sin él aunque estos artículos estén diseñados para fijarlos (clavarlos, etcétera) o colgarlos del techo o de las 

paredes (p. 94.03). 
 
c) Las construcciones prefabricadas (p. 94.06). 
 

 


